
REGLAMENTO DE LA CASA 
 

1. Horarios de entrada y salida: 

• Entrada (Check-in): a partir de las 12:00 M. 

• Salida (Check-out): antes de las 12:00 M. 
 
2. Capacidad máxima: 

• La capacidad máxima de la casa es de 10 personas. No se permite exceder este límite sin autorización 
previa. 

 
3. Limpieza y orden: 

• Colocar la basura en los contenedores designados y sacar la basura regularmente. 

• Al finalizar la estancia, asegurarse de dejar cada elemento en el lugar en que se recibió. 
 
4. Uso de instalaciones: 

• Electrodomésticos: utilizar los electrodomésticos con cuidado y de acuerdo con las instrucciones 
proporcionadas. 

• Aire acondicionado: apagar estos aparatos cuando no esté en la casa o cuando no sean necesarios. 
 
5. Ruido y convivencia: 

• Horario de silencio: de 11:00 PM a 9:00 AM. Durante este tiempo, evita ruidos fuertes que puedan 
molestar a los vecinos. 

• Eventos y fiestas: no se permiten eventos o fiestas sin autorización previa del propietario. 
 
6. Seguridad: 

• Cerrar todas las puertas y ventanas al salir de la vivienda. 

• No compartir las llaves con personas no autorizadas. 

• Reportar de inmediato cualquier incidente de seguridad al encargado de la propiedad. 
 
7. Prohibiciones: 

• Fumar: está prohibido fumar dentro de la casa; puede hacerlo en las áreas designadas en el exterior 
(portal, terraza y patio). 

• Mascotas: no se permiten mascotas. 

• Drogas y sustancias ilegales: está estrictamente prohibido el uso o posesión de drogas y sustancias 
ilegales en la propiedad. 

 
8. Responsabilidades: 

• Notificar de inmediato cualquier daño o problema en la vivienda. 

• Cualquier daño causado a la propiedad o sus instalaciones será responsabilidad del cliente y le será 
cobrado según el listado de artículos con sus respectivos costos. 

 
9. Emergencias: 

• Localizar de inmediato al Encargado. 
 
10. Otras consideraciones: 

• Visitas: las visitas están permitidas, pero no pueden quedarse a dormir sin autorización; además, el 
número máximo de personas que pueden concurrir en el inmueble no puede exceder las 15 personas y 
el horario para visitas es desde las 8:00 am hasta las 8:00 pm. 

• Muebles y decoración: no mover los muebles ni realizar cambios en la decoración de la casa. 

• Normas locales: respetar las leyes y regulaciones locales durante la estancia. 
 
11. Cumplimiento: 

• El incumplimiento de estas normas puede resultar en la terminación anticipada del contrato de 
arrendamiento. 

 


